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Bogotá D.C., 26 de julio de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto pone en conocimiento y requiere 
(Demanda Principal - Cuaderno Medidas Cautelares) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01128-00 
 
1. Agréguese en autos y póngase en conocimiento de la parte 
interesada la manifestación realizada por Central de Inversiones 
S.A., quien adujo que “efectuada la consulta en las bases de datos 
de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., no se evidencia que la obligación 

mencionada anteriormente se encuentre en cabeza de nosotros.”, por 

lo que solicitó su desvinculación del presente asunto (PDF 006, 
C02 – Demanda Principal).  
 
2. Requerir a la parte actora, para que dé cumplimiento a lo 
ordenado en auto adiado 10 de mayo de 2023 y proceda a 
notificar el presente asunto al acreedor hipotecario Banco Central 

Hipotecario y/o quien haga sus veces, en los términos del artículo 
462 del CGP.   
 
NOTIFÍQUESE (3), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 121 del 27 de julio de 2023. 
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